
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:    ALIRIO PEREZ   
Radicación:   No. 2021-00435-00 

 
INTERLOCUTORIO  

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria, a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en contra de ALIRIO 
PEREZ, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, por las siguientes 
sumas: 
    
a.- VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL 
SETECIENTOS CATORCE PESOS ($24’411.714.oo) MCTE., por concepto 
de capital vencido, representado en el pagaré 075656100013571,  base del 
recaudo ejecutivo. 
 
b.- TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NUEVE PESOS ($3’889.909,oo) MCTE., por concepto de 
intereses remuneratorios causados y no pagados desde el 25 de agosto de 
2020 al 25 de octubre  de 2020, sobre la cifra mencionada en literal a de este 
numeral: 
   
c.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
26 de octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
d.- DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($2’900.000.oo) MCTE., 
por concepto de capital vencido, representado en el pagaré 
4866470212127021,  base del recaudo ejecutivo. 
 
e.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
22 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal d de este numeral. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 



CUARTO: DECRETESE el embargo y posterior secuestro del siguiente 
inmueble hipotecado: 

 
Predio rural, denominado Buenavista, ubicado en la vereda Palermo, 
jurisdicción del municipio de San Vicente del Caguán, distinguido con la 
matricula inmobiliaria 425-27818 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
San Vicente del Caguán. 

 
OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Vicente 
del Caguán, para que proceda a inscribir la medida y expedir el 
correspondiente certificado de libertad y tradición con destino a este proceso, 
a costas de la parte interesada de conformidad con lo previsto por el artículo 
593-1 del Código de General del Proceso. 
 
QUINTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al doctor CARLOS FRANCISCO 
SANDINO CABRERA, identificado con la C.C.  7.699.039 de Neiva, portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 102.611 del C. S. de la Judicatura., para actuar 
como apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el poder otorgado. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  

 
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:    YADIRA ORDOÑEZ MENDEZ  
Radicación:   No. 2021-00437-00 

 
INTERLOCUTORIO  

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422  del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria, a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en contra de YADIRA 
ORDOÑEZ MENDEZ, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, por 
las siguientes sumas: 
    
a.- DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2’100.000.oo) MCTE., por concepto 
de capital vencido, representado en el pagaré 4866470213519291,  base del 
recaudo ejecutivo. 
 
b.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 
el 22 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
c.- TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETENTA Y SEIS PESOS ($31’997.076.oo) MCTE., por concepto de capital 
vencido, representado en el pagaré 075656100013902,  base del recaudo 
ejecutivo. 
 
d.- DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOCE PESOS 
($2’548.012,oo) MCTE.,  por concepto de intereses remuneratorios causados 
y no pagados desde el 28 de agosto de 2020 al 28 de febrero de 2021, sobre 
la cifra mencionada en literal c de este numeral: 
   
e.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
1 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal c de este numeral. 
 
f.- DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($19’623. 946.oo) MCTE., por 
concepto de capital vencido, representado en el pagaré 075656100015025, 
base del recaudo ejecutivo. 
 
g.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 
el 23 de octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 



liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal f de este numeral. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 
CUARTO: DECRETESE el embargo y posterior secuestro del siguiente 
inmueble hipotecado: 

 
Predio rural, denominado Lote No. 6, ubicado en la vereda La Cucha, 
jurisdicción del municipio de San Vicente del Caguán, distinguido con la 
matricula inmobiliaria 425-79914 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
San Vicente del Caguán. 

 
OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Vicente 
del Caguán, para que proceda a inscribir la medida y expedir el 
correspondiente certificado de libertad y tradición con destino a este proceso, 
a costas de la parte interesada de conformidad con lo previsto por el artículo 
593-1 del Código de General del Proceso. 
 
QUINTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al doctor CARLOS FRANCISCO 
SANDINO CABRERA, identificado con la C.C.  7.699.039 de Neiva, portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 102.611 del C. S. de la Judicatura., para actuar 
como apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el poder otorgado. 
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      JAVIER PEÑA MUÑOZ 
Demandado:      FABER ANTONIO CALDERON BURGOS  
Radicación:   No. 2021-00438-00 

 
INTERLOCUTORIO  

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de JAVIER PEÑA MUÑOZ y en contra de FABER ANTONIO 
CALDERON BURGOS, mayor de edad, y residente en esta municipalidad, por 
las siguientes sumas: 
    
a.- VEINTIUN MILLONES PESOS ($21’000.000.oo) MCTE., por concepto de 
capital representado en la letra de cambio con numeración 01, base del 
recaudo ejecutivo. 
 
b.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 
el día 11 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
SEGUNDO: Las costas se tasaran en la debida oportunidad procesal  
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado  FABER ANTONIO 
CALDERON BURGOS,  para tal efecto una vez ejecutoriada la presente 
providencia, inscríbase el nombre del demandado en el  Registro Nacional de 
Personal  Emplazadas de conformidad con lo establecido en el Art. 293 del 
Código General del Proceso en concordancia con el artículo 108 ibídem y el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: RECONOCER al doctor DUVAN ANDRES MELO MARIN, 
identificado con la C.C. 17.691.419 de Florencia, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 172.230 del C. S. de la  Judicatura., para actuar como 
apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el poder otorgado 
   
NOTIFIQUESE  

 
 

 
RAFAEL RENTERIA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  

 
Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:    MARIA CONSTANZA QUESADA 

VALDERRAMA 
Radicación:   2021-00439-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422  del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
única instancia, a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y en 
contra de MARIA QUESADA CONSTANZA QUESADA VALDERRAMA, 
mayor de edad, y residente en esta municipalidad, por las siguientes sumas: 
    
a.- UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS ($1.554. 285.oo) MCTE., por concepto de capital 
vencido y acelerado, representado en el pagaré 075656100009835, base del 
recaudo ejecutivo. 
 
b.- DOCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($12.972,oo) 
MCTE., por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 
desde el 31 de marzo de 2021 al 18 de mayo de 2021, sobre la cifra 
mencionada en literal a de este numeral. 
 
c.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 
el 19 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
 
d- CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 
($199.119,oo) MCTE., por otros conceptos representados en el pagaré 
075656100009835,  base del recaudo ejecutivo. 
 
e.- CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVENTA Y TRES PESOS ($14.998.093.oo) MCTE., por concepto de capital 
vencido y acelerado, representado en el pagaré 075656100015505,  base del 
recaudo ejecutivo. 
 
f.- DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PESOS ($2’878.315,oo) MCTE., por concepto de 
intereses remuneratorios causados y no pagados desde el 13 de agosto de 
2020 al 18 de mayo de 2021, sobre la cifra mencionada en literal e de este 
numeral. 
 



g.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 
el 19 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal e de este numeral. 
 
h- CIENTO SEIS MIL SETENTA Y NUEVE PESOS ($106.079,oo) MCTE., por 
otros conceptos representados en el pagaré 075656100015505,,  base del 
recaudo ejecutivo. 
 
i.- UN MILLON DE PESOS ($1’000.000.oo) MCTE., por concepto de capital 
vencido y acelerado, representado en el pagaré 4866470213669062,  base del 
recaudo ejecutivo. 
 
j.- CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
($52.733,oo) MCTE., por concepto de intereses remuneratorios causados y no 
pagados desde el 2 de agosto de 2019 al 20 de diciembre de 2019, sobre la 
cifra mencionada en literal i de este numeral. 
 
k.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 
el 21 de diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal i de este numeral. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la acumulación de pretensiones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor HUMBERTO PACHECO 
ALVAREZ, identificado con la C.C.  17.632.403 de Florencia, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 167.635 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para 
los fines previstos en el poder otorgado. 
 
 
NOTIFIQUESE  
  

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ddf1c4f6563ef76081ec18b9d8516d7bcca292f5362e6822537f2846a75e57cd

Documento generado en 26/11/2021 04:11:45 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: BANCO DE BOGOTA  
Demandado: WILTON ARON BASTOS SILVA  
Radicación: No. 2021-00283-00 

 
AUTO  DE TRÁMITE  
 
Entra el despacho a resolver la petición presentada por el apoderada 

judicial de la entidad demandante, en la que solicita que se corrija el 
interlocutorio del 3 de septiembre de 2021, y se ordene lo siguiente:  

 
PRIMERO: Se ordene librar mandamiento de la obligación No. 1117817814.  
 
SEGUNDO: Se ordene el pago de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
($3’848.637.oo) M/CTE., saldo insoluto por concepto de capital de la 
obligación No. 1117817814, de conformidad con la pretensión b.1. 
 
TERCERO: Se ordene el pago de los intereses de mora exigibles desde 2021-
05-11 hasta que se satisfagan las pretensiones, a la tasa que certifique 
Superintendencia Financiera, de la obligación No. 1117817814, de 
conformidad con la pretensión b.3. 
 
Revisado el auto recurrido y la demanda, se tiene que efectivamente se 
cometió el yerro enunciado por el apoderado actor, pues omitió el Juzgado 
pronunciarse sobre los mencionados pedimentos, razón por la cual el Juzgado 
de conformidad con el inciso tercero del artículo 286 del Código General del 
Proceso, corregirá el yerro enunciado. 

 
En consecuencia, se, DISPONE:  
 
PRIMERO: CORREGIR el yerro en el que se incurrió en la parte resolutiva 
del interlocutorio de fecha 3 de septiembre de 2021, en donde se omitió librar 
mandamiento de pago conforme a lo solicitado en la demandada, acápite de 
pretensiones literales b.1 y b.3., el cual quedará así:  

 
 6.- TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($3’848.637.oo) M/CTE., por 
concepto de saldo insoluto representado en la obligación No. 1117817814  
 
7.- El valor correspondiente a los intereses de mora exigibles desde 2021-05-
11 hasta que se satisfagan las pretensiones, a la tasa que certifique 
Superintendencia Financiera, de la obligación No. 1117817814, liquidados 
mes a mes sobre la suma contenida en el numeral 6. 
 
 

NOTIFÍQUESE   
  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE NICOLAS GARCIA ZAPATA  
RAD: 2021-00361 
 
AUTO  DE TRÁMITE  
 
Entra el despacho a resolver la petición presentada por la apoderada 

judicial de la entidad demandante, en la que solicita que se corrija del 
interlocutorio del 2 de septiembre de 2021, lo siguiente: 

 
“el literal c del primer punto del resuelve frente a la fecha de los intereses 
moratorios del pagaré No. 075656100011034. Siendo correcta la fecha que a 
partir de la cual se causaron, el 08 DE OCTUBRE DE 2020.” 
 
Revisado el auto recurrido y la demanda, se tiene que efectivamente se 
cometió el yerro enunciado por la apoderada judicial de la parte demandante, 
razón por la cual el Juzgado de conformidad con el inciso tercero del artículo 
286 del Código General del Proceso, corregirá el yerro enunciado. 

 
En consecuencia, se, 
  

 DISPONE:  
 

PRIMERO: CORREGIR el yerro en el que se incurrió en el literal c de 
la parte resolutiva del interlocutorio de fecha 2 de SEPTIEMBRE de 2021, el 
cual quedará así:  

 
         C.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen 
desde el 8 de octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago de la 
mismas, liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la 
Superintendencia Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este 
numeral. 
 

 
NOTIFÍQUESE   

  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
San Vicente Del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO  JOSE ROSEBEL GUILLEN CUERVO Y 
GUILLERMO PEÑA SERRANO 
RADICACIÓN      2020-00293-00 
 
AUTO                                TRÁMITE  
 

 
Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza a los 
demandados JOSE ROSEBEL GUILLEN CUERVO Y GUILLERMO PEÑA 
SERRANO, permaneció en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la 
Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera presente dentro del término de 
dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo normado en los artículos 48 y 108 
del Código General del Proceso, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem de los demandados JOSE 
ROSEBEL GUILLEN CUERVO Y GUILLERMO PEÑA SERRANO, al doctor 
MIGUEL IVAN QUINTERO MOLINA, abogado titulado y en ejercicio. 
 
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, 26 de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante: LUCELLY PELÁEZ MARÍN 
Demandada:  MILEINY ZUÑIGA MANZANO 
Radicación:  2019-00347. 

 
AUTO DE TRÁMITE 
 
La demandante, quien actúa en causa propia, refiere que su demandada está debidamente notificada 
y que de no haber contradicción se debe dictar sentencia. 

Aporta con el escrito los actos realizados para cumplir con la carga de notificar a la demandada. Sin 
embargo, se la revisión que se hace a los mismos, se concluye que no se ha practicado en debida 
forma el procedimiento de notificación, pues si bien es cierto, a través de correo certificado envió la 
citación para diligencia de notificación personal y la notificación por aviso, también lo es que la mismas 
se envían a direcciones físicas diferentes.  

Así las cosas, se tiene que resulta improcedente proferir orden de seguir adelante la ejecución en 
contra de la demandada, toda vez que no se ha practicado en debida forma la notificación. 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DEL CAGUÁN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Declarar improcedente la emisión de la orden de seguir adelante la ejecución en contra de 
la demandada, teniendo en cuenta lo expuesto en la motiva. 

SEGUNDO: Requiérase a la demandante para que practique en debida forma la notificación a la 
demandada. 

 
Notifíquese. 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
                                                                       Juez 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de 2021. 

 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE SANDRA MILENA FIERRO FERNANDEZ  
DEMANDADA JENNIFER LIZETH WHITE JARAMILLO 
RADICACIÓN 2021-00396-00 

 

INTERLOCUTORIO 

 

Subsanada la demanda dentro del término legal y reunidos los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 83, 84, y 422  del Código General del Proceso, y del decreto 

806 de 2020, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva  de  mínima cuantía 

a favor de SANDRA MILENA FIERRO FERNANDEZ en contra de JENNIFER 

LIZETH WHITE JARAMILLO, mayor de edad, por las siguientes sumas: 

    

a.- CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000.oo) MCTE., por 

concepto de capital vencido representado en la letra de cambio sin número, de fecha 

15 de febrero de 2021,  base del recaudo ejecutivo. 

 

b.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el día 

31 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, liquidados 

mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE la acumulación de pretensiones, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 88 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Las costas se tasaran en la debida oportunidad procesal.  

 

CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma como 

lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía con los 

artículos 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem. Al igual que de conformidad 



con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020. Hágase saber a la ejecutada 

que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN 
 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

  Proceso:   Ejecutivo Singular   
          Demandante:   MARIO DE JESÚS GARCÍA BEDOYA 
 Demandado:  GIOVANNY REY CABALLERO 
 Radicación:   2018-00350 

 

INTERLOCUTORIO  

 
Por cuanto la curadora ad litem designada para la litis no aceptó el cargo para el 

cual había sido designada, bajo causa justificada, el juzgado obrando de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 del Código General del Proceso,   

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
1.- Relevar del cargo de curadora ad-litem del demandado en este asunto a la 

abogada Angela Rocío Barbosa Cárdenas, y en su reemplazo nómbrese al doctor 

ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, para que concurra al Despacho a recibir 

notificación, y represente en este asunto al demandado. 

 
Entérese de esta decisión al profesional designado, conforme al art. 40 Ibídem. 

 
 

Notifíquese, 
 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN 
 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

  Proceso:   Ejecutivo Singular   
          Demandante:  DIOSSA FABIO – AGROTIENDA DEL CAGUÁN 
 Demandados: MARIO VARGAS FIERRO 
 Cuaderno:  No. 1 
 Radicación:   2019-00027 
 

INTERLOCUTORIO  

 
Conforme a la constancia de secretaría que antecede, es del caso, previo a la 

aplicación de las sanciones disciplinarias establecidas en la ley, realizar 

requerimiento a la curadora designada, abogada Piedad Cristina Varón Trujillo, para 

que informe sobre las razones de la omisión para comparecer al proceso con la 

finalidad de aceptar o rehusar la designación. Se concede el término de 3 días para 

el efecto. 

 

Por Secretaría realícese la comunicación que corresponda y remítasele a la 

curadora designada. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
 

 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d2695c55bb53cbf8a92b9d1bddd2f0a952358f8ed8a5ea24b30641f26dca3aef

Documento generado en 26/11/2021 12:10:49 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN 
 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

  Proceso:   Ejecutivo Singular   
          Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ 
 Demandados: NEMESIO PINZÓN SILVA 
 Radicación:   2019-00178 
 

INTERLOCUTORIO  

 
Conforme a la constancia de secretaría que antecede, es del caso, previo a la 

aplicación de las sanciones disciplinarias establecidas en la ley, realizar 

requerimiento al curador ad litem designado, abogado Andrés Felipe González 

Ramírez, para que informe sobre las razones de la omisión para comparecer al 

proceso con la finalidad de aceptar o rehusar la designación. Se concede el término 

de 3 días para el efecto. 

 

Por Secretaría realícese la comunicación que corresponda y remítasele a la 

curadora designada. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN 
 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
   
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO FLOR ESNYDIA LADINO CARRASQUILLA  
RADICACIÓN 2020-00094-00 
 

INTERLOCUTORIO  

 
Conforme a la constancia de secretaría que antecede, es del caso, previo a la 

aplicación de las sanciones disciplinarias establecidas en la ley, realizar 

requerimiento al curador ad litem designado, abogado Andrés Felipe González 

Ramírez, para que informe sobre las razones de la omisión para comparecer al 

proceso con la finalidad de aceptar o rehusar la designación. Se concede el término 

de 3 días para el efecto. 

 

Por Secretaría realícese la comunicación que corresponda y remítasele a la 

curadora designada. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL    
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

  
 

San Vicente Del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de 2021. 
 
  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO YEIDY LORENA DÍAZ GONZÁLEZ 
RADICACIÓN      2021-00088-00 
AUTO  DE TRÁMITE  
 
 

 El apoderado judicial de la parte ejecutante y la demandada, mediante escrito 
que antecede, solicitan la suspensión del presente proceso, por el término de 3 
meses. Adicionalmente, la demandada, con la presentación del memorial, se da por 
notificada por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago. 
 
Respecto a la suspensión del proceso, el numeral 2 del artículo 161 del Código 
General del Proceso, establece: 
 
“2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 
salvo que las partes hayan convenido otra cosa.” 
 
Que visto lo anterior, es factible acceder a la petición elevada por los litigiosos. Así 
mismo se avizora que el término de solicitud de suspensión del proceso está 
determinado a 3 meses, por lo que se suspenderá el trámite procesal hasta el día 
26 de febrero del 2022. 
 
De otra parte, en consideración a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., se 
considerará notificada por conducta concluyente a la demandada YEIDY LORENA 
DÍAZ GONZÁLEZ del auto interlocutorio de fecha 19 de abril de 2021, por medio 
del cual se libró mandamiento de pago en su contra.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
Caquetá,   
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SUSPENDER el proceso de la referencia, hasta el día 26 de febrero de 
2022, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva. 
 



SEGUNDO: CONSIDERASE notificada por conducta concluyente del auto 
interlocutorio de fecha 19 de abril de 2021, por medio del cual se libró mandamiento, 
a la demandada YEIDY LORENA DÍAZ GONZÁLEZ.  
 
 
Notifíquese. 

 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUAN 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre del dos mil veintiuno 

(2021)     

 

 

                      TRAMITE                    SOLICITUD AMPARO DE POBREZA  

   SOLICITANTE       AMINTA ISABEL YATE SILVA     

RADICACIÓN               2021-00411 

 

AUTO DE TRAMITE 

 

Al Despacho la petición allegada por la señora AMINTA ISABEL YATE SILVA, 

con el fin de resolver la solicitud de Amparo de Pobreza, impetrada. 

 

Solicita la peticionario se le provea la declaratoria de amparo de pobreza con 

el fin de acudir a proceso especial de impugnación de la paternidad, ya que 

carece de recursos económicos para cubrir los costos de un abogado.  

 

Con base a los hechos anteriormente expuestos por el solicitante y con 

fundamento a lo establecido en el artículo 151 del Código General del Proceso, 

el Despacho considera viable proceder a conceder el Amparo de Pobreza 

peticionado, para lo cual designará un profesional del derecho que presente 

la demanda, conforme la petición allegada y la norma en comento, por lo que 

el Juzgado,   

 

           D I S P O N E: 

 

Primero.- CONCEDER el Amparo de Pobreza solicitado por la peticionaria 

AMINTA ISABEL YATE SILVA, para lo cual se designa al profesional del 

derecho Dr. CHRISTIAM DUSSAN NIÑO, abogado titulado en ejercicio de la 

profesión, a quien se le notificará y se le posesionará en el cargo conforme lo 

establece el artículo 154 del Código General del Proceso. 

 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021). 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante:      UTRAHUILCA 
Demandado:    EMILSE TOVAR GONZALEZ Y MARIA DEL 

ROSARIO GONZALEZ HUEPA 
Radicación:   2021-00430-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422  del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
única instancia, a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA” y en contra de EMILSE TOVAR 
GONZALEZ Y MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ HUEPA, mayores de 
edad, y residentes en esta municipalidad, por las siguientes sumas: 
    
a.-  TRES MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO PESOS ($3’204.164.oo) MCTE., por concepto de saldo insoluto a 
capital del pagare  11297069,  base del recaudo ejecutivo. 
 
b.- TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y DOS PESOS ($355.982,oo) MCTE., por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados desde el 15 de agosto de 2021  al 30 de septiembre 
de 2021, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 
  
c.-  El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde 
el 7 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral. 



 
d- CINCO MIL CUARENTA PESOS ($5.040,oo) MCTE., por otros conceptos 
representados en el pagaré 11297069,  base del recaudo ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al doctor JULIAN ALBERTO ORTIZ 
TABARES, identificado con la C.C.  1.117.540.787 de Florencia, portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 314.581 del C. S. de la Judicatura., para actuar como 
apoderado de la parte ejecutante, en la forma, términos y para los fines 
previstos en el poder otorgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

RAFAEL RENTERIA OCORÓ 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).  

 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:      BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:    INDUSTRIA LACTEA ZABALA ZOMAC 

S.A.S. Y YEIMY CORTES CORDOBA 
Radicación:   No. 2021-00432-00 

 
INTERLOCUTORIO 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, y 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 
Caguán, Caquetá, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
menor cuantía, a favor de BANCOLOMBIA S.A.  y en contra de INDUSTRIA 
LACTEA ZABALA ZOMAC S.A.S. Y YEIMY CORTES CORDOBA, mayores de 
edad, y residentes en esta municipalidad, por las siguientes sumas: 
 
1.- TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS ($33’110.365.46) CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS MCTE., por concepto de capital vencido, representado en el 
pagaré 4730083648, base del recaudo ejecutivo. 
 
2.- El valor correspondiente a los intereses moratorios que se causen desde el 
10 de diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago de la mismas, 
liquidados mes a mes a la tasa de interés que determine la Superintendencia 
Financiera, sobre la cifra mencionada en literal a de este numeral.   
 
SEGUNDO: Las costas se tasarán en la debida oportunidad procesal  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE está providencia a la parte ejecutada en la forma 
como lo indica el artículo 430 del Código de General del Proceso, en armonía 
con los del artículo 291 (numerales 3 al 6), 292, 293 y 301 ibídem y el artículo 
8 y s.s. del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que dispone de un término 
de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMAN, identificado con la cédula de ciudadanía 1.020.444.432 y portador 
de la T.P. 241.426 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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